
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento. 

 

Auto interlocutorio-terminacion por pago 

Salida sin sentencia 

Ejecutivo hipotecario. 540014003001 2020 00100 00 

 

En tanto a la fecha no existe en el expediente solicitud de embargo de remanentes, 

atendiendo la solicitud del apoderado judicial de la parte demandante -doc.008- y conforme a la previsión 

del artículo 461 del Código General del Proceso, el juzgado decreta la terminación del proceso por pago 

de las costas y de las cuotas en mora causadas hasta septiembre de 2020 respecto de la obligación 

contenida en el pagaré número 6112-320033177 a cargo de Carmen Cecilia Lasprilla Diaz y a favor de 

Bancolombia SA.  

En consecuencia, se cancela la medida de embargo que pesa sobre el inmueble con 

matrícula 260-273744 de propiedad de Carmen Cecilia Lasprilla Diaz -ccn°60.299.539 cautelares 

decretadas. 

 

Por Secretaría elabórense las comunicaciones respectivas a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cúcuta, dejando sin efecto nuestro oficio 0600 de marzo 9 de 2020, 

observando lo dispuesto en el inciso quinto del artículo 466 del Código General del Proceso en cuanto 

al embargo de remanentes. 

Desglósese el pagaré arriba citado y la copia de la escritura pública 1946 de abril 13 

de 2012 de la Notaría 2da de Cúcuta, para entregarse al demandante previo pago del arancel 

correspondiente. 

Déjese constancia del modo extintivo y que la obligación principal continua vigente.  

Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.  

Notifíquese y cúmplase 
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